
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona,  diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicado 54-518-31-84-002-2000-00085-00 

Clase EXONERACIÓN DE ALIMENTOS 

Demandante RITO ALFONSO MONTAÑEZ MANRIQUE 

Demandado ANGIE DANIELA MONTAÑEZ CÁRDENAS 

  
 
  Sería el caso dar continuidad a la actuación procesal y fijar fecha para 
audiencia, si no fuera porque la joven ANGIE DANIELA MONTAÑEZ CÁRDENAS 
allega solicitud de nulidad por indebida notificación, a la que debe darse trámite 
previamente. 
 
  Por lo tango, regresen las diligencias a Secretaria con el fin de que se 
surta el traslado de dicho escrito a la parte demandante, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 134  en concordancia con el 110 del Código General del 
Proceso.   
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

 
            
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   18 de mayo  de 2023, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  054,    
en la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo 
para consulta. 

La Secretaria, JULLY MARITZA HIGUABITA SUÁREZ 
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